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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
 

 
 

    
                    

En la sesión de fecha 22 de julio de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, se 

resuelve definitivamente la convocatoria del Programa Propio III: Ayudas para financiar veinticinco contratos 

predoctorales de la Universidad de Salamanca cofinanciadas por el Banco de Santander.  

Cumplidos los trámites establecidos en las bases de la convocatoria del Programa Propio III: Ayudas 

para financiar veinte contratos predoctorales de la Universidad de Salamanca cofinanciadas por el Banco de 

Santander, este Vicerrectorado, establece lo siguiente: 

Las fechas previstas para el inicio de los contratos serán: el 16 de septiembre de 2024 y el 01 de 

octubre de 2024.  

Para poder formalizar los contratos, hay que estar matriculados a tiempo completo, en un 

programa de doctorado de la USAL. 

Los contratos se formalizarán por el período máximo de cuatro años según establece la Ley 

14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, con la obligación de remitir anualmente, 

los informes de seguimiento que establece la convocatoria en el artículo 12 de la misma. 

En casos excepcionales, se podrá solicitar retraso en la incorporación, mediante escrito 

debidamente motivado, dirigido al Vicerrectorado de Investigación, no siendo recuperable el período 

autorizado.  

Se cubrirán las renuncias y bajas que se produzcan en los seis meses siguientes a la primera fecha 

establecida como inicio de los contratos. 

Contra la resolución de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Salamanca en el plazo de 

dos meses a contar desde su notificación. No obstante, con carácter previo, y de forma potestativa, podrá 

interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar 

desde su notificación.  

   

   
Salamanca, a 26 de julio de 2024 

El Vicerrector de Investigación  

 
 
 
 
  
  

José Miguel Mateos Roco  
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